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CABILDO POR LAS MUJERES 
CANTON CUENCA 

1. ANTECEDENTES: 

El Cabildo es un mecanismo de participación 
ciudadana en el desarrollo local y por tanto en la 
gestión del gobierno local. Es entonces una iniciativa 
ciudadana en la cual pueden participar la diversidad 
de actores sociales existentes con el fin de discutir 
directamente asuntos de interés comunitario. 

El Cabildo por las Mujeres de Cuenca tiene otras 
particularidades. En primer lugar busca constituirse 
en un espacio impulsado desde la sociedad civil del 
cantón Cuenca (más que desde la Municipalidad), y 
cuya función principal gira en torno a visibilizar la 
situación de hombres y mujeres y las inequidades de 
género existentes en el cantón, y frente a ello 
plantear reflexiones, propuestas, estrategias y 
mecanismos operativos a fin de ir disminuyendo 
dichas inequidades. De esta manera, el Cabildo será 
la voz máxima del movimiento ciudadano en lo 
referente al Plan de Igualdad de Oportunidades del 
cantón Cuenca. 



2. OBJETIVOS: 

2.1 Objetivo General: 

Constituir un espacio representativo, · conformado 
por la mayor parte de actores sociales locales, que 
promueva cambios en la situación de inequidad de 
género en el Cantón Cuenca. 

2.2 Objetivos Específicos: 

• Constituirse en la instancia máxima de debate, 
análisis y toma de decisiones en torno a la 
elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Igualdad de Oportunidades del Cantón Cuenca. 

• Contribuir a visibilizar la problemática de 
inequidad de género en el cantón y a posicionar el 
tema en la opinión pública. · . 

• Fomentar las relaciones entre actores sociales, la 
concertación y la coordinación interinstitucional 
en torno al tema de la equidad y el género. 

• Fortalecer el trabajo y la presencia del 
movimiento de mujeres en el cantón. 

3. INSTANCIAS: 

Para su funcionamiento, el Cabildo contará con tres 
instancias básicas: 

1. La Asamblea General: constituida por los/as~ 
representantes de todos los actores sociales 
del cantón Jnteresados en participar. 

2. El Colectivo de Coordinación del Cabildo: 
conformado por un grupo de nueve personas 



que asumirán las funciones de dirección y 
guía. 

3. Las Comisiones de trabajo: Abordarán áreas o 
temas específicos de trabajo de acuerdo a ~as 
necesidades del Cabildo (mujeres jóvenes, 
adultas mayores, salud, educación, veedurías 
ciudadanas, etc.). 

4. FUNCIONES: 

4.1 ·De la Asamblea General: 

• Discutir, elaborar y proponer políticas públicas 
tendientes a superar las inequidades de género 
en el cantón Cuenca. 

• Contribuir a la elaboración del PIO del cantón 
Cuenca. 

• Designar al Colectivo de Coordinación del Cabildo 
que estará conformado por representantes 
elegidas/os democráticamente. 

• Evaluación periódica de los resultados del Plan de 
Igualdad de Oportunidades. 

• Ejecución de algunas acciones acordadas dentro 
del marco del PIO. 

• Apoyo a la consolidación del movimiento de 
mujeres en el cantón Cuenca. 

4.2 Del Colectivo Coordinador: 

• Discusión técnica y política acerca de los 
enfoques del Plan y los mecanismos para su 
operatrvización. 



• Seguimiento a la ejecución del PIO, 
conjuntamente con la Municipalidad. 

• Evaluación periódica de los resultados del Plan. 
• Ejecución de algunas acciones acordadas dentro 

del marco del PIO. 
• Socialización del PIO hacia la comunidad. 
• Convocar periódicamente a · 1a Asamblea General 

del Cabildo (cada seis meses) 
• Promover el encuentro y roordinación entre los 

diferentes actores sociales para trabajar por la 
equidad social. 

• Apoyo a la consolidación del movimiento de 
mujeres en el cantón Cuenca. 

• Mantener una relación constante y fluida con las 
instancias municipales y las diferentes entidades 
públicas y privadas, a fin de coordinar acciones 
en torno a la elaboración, ejecución y evaluación 
del PIO. 

• Representar al Cabildo por las Mujeres en actos 
públicos, oficiales y en la relación con la 
Municipalidad y otros actores sociales. 

4.3 De las Comisiones de Trabajo: 

• Discusión técnica y política acerca de los 
enfoques del Plan y los mecanismos para su 
operativización. 

• Ejecución de algunas acciones acordadas dentro 
del marco del PIO. 

• Seguimiento a la ejecución del PIO, 
conjuntamente con la Municipalidad. 

• Apoyo a la consolidación del movimiento de 
mujeres en el cantón Cuenca. 



S. · PARTICIPANTES: 

La Asamblea General del Cabildo por las Mujeres de 
Cuenca está conformada por representantes de los 
diversos grupos sociales e instituciones existentes 
en el cantón que tengan como uno de sus objetivos 
el tema de la equidad de género y expresen su 
adhesión a las propuestas del PIO. 

De esta manera, el Cabildo propenderá a lograr la 
participación de los diversos grupos sociales, 
considerando la importancia de los siguientes 
actores: 
l. Representantes de las diferentes jurisdicciones 

territoriales del cantón, es decir de las 21 Juntas 
Parroquiales y los barrios urbanos de la ciudad, 
pues es necesario que se evidencien las 
inequidades de género no sólo de manera 
temática ·sino también territorial. De ahí que 
estos/as representantes serán los/as 
portadores/as de las inquietudes de sus zonas, 
complementando así al nivel temático. 

2. Representantes de todas las organizaciones 
sociales del cantón afines al tema o interesadas 
en aportar al mismo (mujeres, jóvenes, 
productivas, artesanales, mercados, etc.) 

3. Representantes de instituciones privadas y 
autónomas (sectores de la salud, educación, 
ONGs, iglesia, universidades, medios de 
comunicación, etc.). 

4. Pueden participar también ciudadanos/as 
individuales que no estén afiliados a ninguna 



organización o institución. Sin embargo, · estas 
personas tendrían derecho a voz pero no a voto 
pues no representan a un colectivo ciudadano. 

Esquema de Participación: 

Nivel territorial: 
Juntas 

Parroqúiales, 
Barrios 

Ciudadanos/as 
individuales 

BILDO POR 
MUJERES 

Organizaciones sociales 
. (mujeres, jóvenes, 

productivas, artesanales, 
mercados, etc.) 

Instituciones 
privadas y 
autónomas 

6. ESTRATEGIAS PARA LA PARTICIPACION 

Con la finalidad de enriquecer la participación de 
hombres y mujeres en el Cabildo, se sugieren las 
siguientes ideas: 

• Fortalecer los procesos participativos generados 
por las mujeres en las diferentes instancias de 
construcción del PIO (mesas de trabajo, 



reuniones parroquiales, espacios de coordinación 
interinstitucional, etc.) . . 

• Trabajar para la realización de asambleas 
barriales y parroquiales, que busquen la 
participación masiva de habitantes de cada zona 
para preparar y discutir los temas que se tratarán 
en el Cabildo cantqnal a fin de que las bases de 
las organizaciones ciudadanas conozcan el tema 
y puedan aportar y decidir sobre el mismo. Esto 
permitiría que la gente vaya preparada al Cabildo, 
daría agilidad al trabajo del mismo y sobre todo 
permitiría ta creación de bases sociales del 
Cabildo. Para ello no es necesario • crear nuevas 
instancias, sino aprovechar las ya existentes. 

• De igual manera, debe promoverse un proceso de 
discusión y análisis previo en los otros 
estamentos con los cuales se ha venido 
trabajando: organizaciones sociales, movimiento 
de mujeres, instituciones privadas, etc. que 
tienen a su vez intereses y necesidades 
específicas. 
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